
¿Sabías que el hostigamiento 
y/o acoso sexual vulneran las 
reglas de integridad y
los derechos humanos?

RESPETO A LOS
DERECHOS HUMANOS
Los servidoras públicos respetan los Derechos Humanos y en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones los garantizan, promueven y protegen en conformidad 
con: 

La UNIVERSALIDAD que establece que los Derechos Humanos 
corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo.

La INTERDEPENDENCIA que implica que los Derechos Humanos se 
encuentran vinculados íntimamente entre sí.

La INDIVISIBILIDAD que refiere que los Derechos Humanos conforman 
una totalidad, de tal forma que son complementarios e inseparables.

La PROGRESIVIDAD que prevé que los Derechos Humanos están en 
constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un 
retroceso en su protección.
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